
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 09 de abril de 2024. A despacho 

del señor Juez el presente proceso, informándole que por parte del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Dirección Regional Bogotá, Grupo 

de Genética Forense, fue remitido a través del correo electrónico del Juzgado, el 

informe pericial de genética forense ordenado en este asunto, el cual arrojó que el 

demandante, señor JUAN PABLO VALENCIA GÓMEZ, se excluye como padre 

biológico de la menor JUANITA VALENCIA LÓPEZ. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado Nro. 2023-00282 

Auto interlocutorio Nro. 0532 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

 Manizales, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

  PROCESO:   INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD 

  DEMANDANTE: JUAN PABLO VALENCIA GÓMEZ  

  DEMANDADA:  JENNY LILINA LÓPEZ POMBO 

(REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR  

JUANITA VALENCIA LÓPEZ) 

  RADICADO:  2023-00282 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone, de conformidad con 

el artículo 386 - 2 del C. G. del P., correr traslado a las partes por el término de tres 

(03) días, del resultado de la prueba genética con marcadores de ADN la cual arrojó 

que el demandante, señor JUAN PABLO VALENCIA GÓMEZ, se excluye como 

padre biológico de la menor JUANITA VALENCIA LÓPEZ. 

 

Dicho lo anterior, se dispone REQUERIR a la señora JENNY LILINA LÓPEZ 

POMBO, para que, en el término de los diez (10) días siguientes contados a partir 

de la notificación por estado de este proveído, indique el nombre, número de cédula 

de ciudadanía, datos de contacto tales como; dirección física y electrónica y número 

de teléfono celular o fijo, de otro presunto padre de la menor JUANITA VALENCIA 



LÓPEZ, para poder así, dar continuidad a este proceso (Art. 218 C.C. modificado 

por la Ley 1060 de 2006 art. 6). 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la señora JENNY LILINA LÓPEZ 

POMBO, a través del correo electrónico informado al momento de su notificación 

personal; esto es, j.nlopez08@hotmail.com, por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia de esta municipalidad.  

  

ENVÍESE por secretaría las diligencias al Centro de Servicios Judiciales Civil 

y Familia para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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